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Panamá. 6 de lebrero de 2024
Nota C-024-24

Coronel
Ernesto de León Echevers
Director Ceneral, Encargado
Benemérito Cuerpo de Bomberos
de la República de Panamá.
Ciudad.

Rel: Reconocimionto de ascensos al rango superior inmediato. posterior a la
desvinculación por j ubilación.

Señor Director General, Encargado:

Con fundamento en nuestras atribuciones constitucionales y legates, en especial. como
asesores de los lüncionarios de la Administración Pública, ofrecemos respuesta a su nota
No. DG-BC BRP -0032-2024 de l0 de enero de 2024, a través de la cual eleva a esre
Despacho. una interrogante relacionada con el reconocimiento de ascensos al rango
superior inmediato, posterior a la desvinculación por jubilación, en los siguientes
términos:

Ma dirtjo u usted cn ocasil¡n de consultur si un ex sen,itlor
públit'o dcl Bcnenúrito (trcrpo <la Botnbertss de la Repúblicu de
Puruunú, puedc uscender de rango Iuego de su desvinculacitin ytr
.juhilución.

Nuestra interrogatte guürda relación con el artículo 38 del
Reglanento General, donde el Director General conferirá los
usccrrsos a los mienbros de la institución que cunplan con los
requisilos legales, dentro del orden jerárquico, de acuerdo ct»t
las vacuntes dispon ibles.

En esc nisno onlen de ideas el artíc o 52 clel Reglancnto
Ganarul, indicu quc los mienbros renunarados en lu ('tut-ext
bomhcril dcl Benenúrito Cuerpo dc Bontberos de lu Reptiblicu dc
Pununú. go:urun de.jubilación con el últinr¡ salario dcten¿¡udo
ul ct» emplur vcinticittco uños de seryicios conlinuos en lu
inslilut'ión.

l-uego del análisis de lo consultado, esta Procuraduría estima que los miembros del
Benenrérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, que se retiran de la
ltlntirtistracirin públic a, por iubilación , pierden la condición de servidores públicos y, por
Io tanto. no pucden ser beneficiados con un reconocimiento de ascensos al rango supr.rior
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A continuación, [e externamos los argumentos y lundamentos jurídicos que nos
permitieron arribar a este criterio legal.

o Fund¿mcnto juridico de la Procuraduría de la Administracién.

I. Del Principio de Lecalidad

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace rel'erencia a
los principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus
lunciones dentro de nuestro derecho intemo. A saber:

"Arlículo 18. Los purticulures sólo son resytnsubles antc lus
uutoridades por itrlrucckin dc lu ('onstitución o de lu Le,-.
Los servidore,s públins los son por csas mismut cuusqs y tanhi¿n
por exlralimilución de.fiurciones o rytr oniskin an al ejercicfu dt

"Arlículo 34. Lus dcluociones achninislrutit'us en loda.s lus
entidudes públicas sc e;fectuarán con uteglo u nor»uts dc
infitrnulidad, i»t¡tarc iul idad, uniformidad. econt¡níu, ce I eridud y
e/icacia, garantizundo la realizaciórl oportunu de la función
udnúnistraliya, sin menoscabo del debido proceso legul, con
ohjetividad y con opego al principio de es¡rictu lcgalidad..." (Lo
subruyodo es n ue.stro).

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamicnto jurídico.
proponen que los mismos, conslituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a Ias leyes; conforrne al cual todo ejercicio tle un
poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras
palabras. el :;eryidor oúblico sólo puede hacer lo uua l¿t lav le t)ermilat

IL De la Lev No.l0 de l6 de marzo de 2010.

Corno primcr ele-menlo. debemos indicar que mediante la Ley No.l0 de l6 de marzo de
2010-, sc creó el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de panamá, como una
enlidad de interés público, y social sin fines de lucro" de servicio humanitario, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en su régimen administrativo,
económico y f'uncional, adscrito al Ministerio de Gobiemo y Justiciar.

¡ 'La finalidad del Principio de Estricta Legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades púbticas
se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente establecidas, de forma tal que se evite toda
arbitrariedad o abuso de poder que pueda afectar a los administrados". sentencia de 7 dejuiio de 20?2.
- C lr. Caceta ollc¡al digiral No. 2ó490-A de¡ manes 29 de junio de 20 10.
'Cli. Aniculo I de la Ley No. l0 de ló de marzo de 2010.

inmediato de un cargo que no ocupan, toda vez que ya no ostentan dicha condición, por
estar desvinculados de la administración pública.

A. Marco Constitucional.

B. Marco legal (Lev No.38 de 3l dejulio de 2000).
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En ese sentido, tenemos que la Dirección General del Benemérito Cluerpo de Bomberos de
la República de Panamá, estará a cargo del Director General. con cargo de Coronel. a
c¡uien se le atribuycn las siguientes lünciones:

"A ículo 16. El Director General tendrá lus siguientes

funcione.s:
I ...
23. Realizor lrasladt¡s y scensos, conceder licencias pern sos,
bonificaci<tnes e incanlivos. oukrritor rei tegros y vatuciutes,
imponer sanciones disciplinarias, degradaciones, suspens¡ones y
desliluciones al personal activo remunerado de conformidacl con
lus clisposiciones legales y del rcglamenlo general " (Lo deslacado
es nuestro)

[]n concordancia con lo anterior. tenemos que el Decreto Ejecutivo No.ll3 de 23 de
l'ebrero de 201 I "Que aprueba el Reglamento General del Benemérito Cuerpo de
Bomberos de la República de Panamá", establece en su artículo 38 lo siguiente:

''Artí<'ulo -lll. El Dircc¡or Ganarul ctnÍarirti los tt,tccns¡t: u los
nianhros dt la Institución quc cunttlutt los rquisitos lt* cs,

clentro del orden jerárquico, de acuerdo con lus vucuntes
disponibles y conforme a los requisilos pura ascenso estableci¿los
en esle Reglamento.

Los ni¿mbros de Iu htstitut'ión t¿ndrún dcrecho o stt'ustt'ttlidos
ul ctn'st¡ i nadioto suoerior. por disposicón cle lnsluncia
Superior, pura ello se cuntolirá lo que.lisponga esle Reqkment¡t
sobre Evaluación y Pronrcción " (Lo destacado es nuestro)

I)os (2) son los aspectos fundamentales que se observan dc los artículos antcs citados.
\ can.los

l. Que el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos, tendrá funciones
pararealizar ascensos a los miembros de la institución:

2. Que los miembros de Ia institución tendrán derecho a ser ascendidos, siempre y
cuando cumplan con lo que disponga el reglamento general.

f)e estos aspectos f'undamentales, se destaca como primer elemento, que para que el
Director General de la citada institución, otorgue dichos ascensos, estos deben ser
dirigidos a rniembros de la institución.

En ese sentido. tenemos que el articulo 35 de la ya citada Ley No.l0 de 16 de marzo de
2010. clasitica los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la siguiente manera:

"Artículo 35. Los miemhros del Benemérito Cuerpo de Bonúeros
de lu Repúblicu de Pananú se clu.sifico'án en nticmhros octi't'<ts t'

Los tnicnthnts uctitt¡,¡ .,;crún ranunenxlos, n<t rcntunentkt.¡ f
utlministratitrts
Los nientbnts uctit os rcnwterudo,s serún Ius siguicntes unitlutlcs:
guurtlia pernrunettle, co»tutt ic ¿tc.ión o c,onlrol de rudio, saguridutl
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y prcve ción de incendio, investigución de inccndkt, sert'ic'io tle
atención nédica prc hospitulariu de cnrcrgcncia y rcscate y los
uduittislrulivos que se ucojun u la L'arrera Bontberil. Quienes no
sa ocoion u la Currera Bt»nbcril se regirún por lu Lev de Curreru
Administrulivt.
Los ntientbnts uctitrts remunerados no podrán lerteneccr u
ningún purtido pol ítico.
Los tnienbros ucliyos no remunerados no podrún pertanecer u
n ingún partido pol ítico.
Los nienbros uctirDs no renrunerados serún w¡lunturios .t,
pntfcsionales.
Los ad¡ninistrutiyos serán los servidorcs públicos que se
desempeñan co to asesores, sccrelurids, nunsajeros,
trabajadores nunuules. conductores, lécnicos, auxiliures ¡'
profesiondes. quienes serún nontbrados por su cuputidud
técnicu, administrutittt o profesit»tul y perciben un sulurio pt».
s¿Lr seryr¿ ir¡s. Estos podrún incor¡tororsc a lct Currcra Bouberil,
cn cuyo cuso gozurún de k¡dos los tlerc<'hos de los mienúros
uctiw¡s renuuera¡los, itrcluyendo las jubilaciotcs espcciule.s,
po<lrán utili:ar unifornrc de bombero y sus rungos tandrún
alcutce nucionul. Los que no se acojan a la Carrera Bonheril no
gozarún da kts anteriores derec'hos.

Lo.s nienhro.s mt octivos serún kts retirados, los que gocen de
licenciu por incapucidad lentporal o pernunenle por ra:ones dc
ser|icio y los que oslenlen grudos honorarios" (Lo destacado es
nuestro).

Del artículo anterior se desprende que. dentro de la estructura organizativa del Benemérito
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, existen dos tipos de miembros. Vemos:

l. Los miembros activos (remunerados, no remunerados y administrativos).
2. Los miembros no activos (los retirados, los que gocen de licencias temporales o

permanentes por razón del servicio y los que ostenten grados honorarios).

En esa misma línea de pensamiento. tenemos que la ut supra Ley No. l0 de 201 0.
establece que los miembros activos remunerados y los administrativos que laboran en el
Bcnemérito Cuerpo de Bomberos de la Repú blica dc l)anarná de lirrnla nente serán
considerados servidores núblicos v oerc ibirán remuneración del Estado . Veamos:

"Artículo 41.
«hti islrutirn.\

Los ¡niambnts uclit'o.t rtnuntrudos
quc luhorun ! cl BoN t¿titt,

Bonbcr¡¡.s de lu repúblitu de Punumú dc litnnu ncnt
considerados servi¿ktres públicos y percibirán rcmunerución tlel
Estado"

De ahí que, la doctrina, ha detinido servidor público como aquella persona natural que
presta sus servicios personales a una entidad estatal, para satisiacer necesidades de la
Función Pública, de carácter laboral, y propias de la dependencia olicial, bajo continuidad
dependencia y subrogación, en forma permanente. temporal o transitoria. y quien como
contraprcstac ión. recibe una remuneración4.

¡ PARRA Cutiérrez, WILLIAM René, Derecho Administrativo Laboral 4'ed., Ediciones Nuevas Jurídicas,
Bogotá,2012, p. 124,

\ lt»
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En ese sentido. nuestra constitución Política ha desarrollado el concepto de servidor
público de la siguiente manera:

''Arlfuulo 299. Son serridot'c.s públicos lus nersonus nonthrrulus
tctnporal o Wr ra enlenrente en curpos del ()rsano Eiecutivo.
l.cyislutittt t .ludit iul, cle lo.t ,llunit ipio.¡, enti¿u.16 uutritutltrt.¡ ¡t

,scuiuutónomus; y en general, las que perc'ibun rcnunerución del
E,;todo.

En esa misma línea de pensamientos el Texto Unico de la Ley No. 9 de l994, "Por la cual
se establece y regula la Carrera Administrativa", adoptado por el Decreto Ejecutivo
No.696 de 28 de diciembre de 201 8, establece lo siguiente:

''Artículo 2. l.os siguientas térninos utili;uclt)s a rstu Lat l stts
rtghunenkts, dahcn ser entcndidos u lu luz de esta glo.turkt:

44. Se¡vido¡ Público: Es lu persona nombrudu tenryorul o
pennunente en cargos del Órgano Ejecutito, Legislativo v
,lruliciul, de los municipios, entidades uutónomas o
se tiuulónontus y, en gencral, la que pcrciban renruneración del
Eslu¿kt

En cuanto a este concepto, la Sala Tercera de [o Contencioso Administralivo y Laboral de
la Corte Suprerna de Justicia, en la Sentencia de l7 de agosto de2012.lo siguiente:

" Los .funcionurbs públicos son lodas las personas incorporadas
ul desarrollo ¡Je las activklades realizadas propiamente por la
udministración y que, por túnlo, están reldcionadus con ellu ¡tor
unu relsción de servicios relribuidos y reguloda por el Derecho
Adninistrativo.

De todo lo anterior. debe entenderse por servidor público toda persona a quien se ha
encomcndado el e.jercicio de una lunción pública, a cambio de una retribución determinarla:
en olras oalabras. es la persona que desempeña un empleo, g¿¡gq o comis¡ón subordinada al
Estado. en cualquiera de sus lres Poderes. de los municipios. entidades autónomas o
semiauttinomas. independientemente de
el árca a la cual presta sus servicios.

la naturaleza de la reacción laboral quc I

oblisada a aDeqar su conducta a los Dr

o ligue con
inc ipios de

lcqalid ad. lealtad. hon imnarcialidad v ellciencia Entendiendo así que para ser
sen,idor público se debe desempeñar un cargo y el cual debe ser remunerado.

De esta manera, los miembros del Benemérito cuerpo de Bomberos de la República de
Panamá. tendrán los siguientes deberes y derechos de acuerdo a lo establecido en la Lev
No. l0 de marzo de 2010. Veamos:

En t'ste contc¡tto generul dc sarvidu.e lran, luttto los scryid<».cs
de nunbrumiento, cono los que usc.ienden a los turgos públittts
por lo víu ¿le clecci(»t popular; usí cono aburcu, tunto lus
personas qu¿ preslan sus servicios al gobierno cenlrul, conn u
Ius cttIidudcs dcst cntrolizudus ".
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"Artículo 58. Los tniambros del Benenúrib Cuerpo de Bomberos
de lu República de Panun i, esfán obligados u:
l. ('unplir en todo ,nunento los deberes que les int¡x»ten la

presenle Ley v sus rcglanrcntos
2. Prestar personalnrcnle sus servicit¡s, con lu eficiencia

rcquerida pora el cunplimiento de las tureus enconrcndudos,
cottfttrme lo delernine cl reglamenlo general

"A¡tículo 59. Los ntiembros del Benetnérito Cuerpo de Bonúeros
de la República ele Panamá lendrán derecho o:

7. Cumplir las funciones inherentes a cada curgo y escalaft)n

9. recibir los ascensos que les corresponden conJbrnrc u lus
nornus eslublecidas en esla Ley y en su reglamenlo general.

13. Gozar de su jubilackln y de la pensión bomberil purd sus
beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en la pre.sente Lcy ¡;
el regluntento general

Esto en concordancia con lo establecido en el Decrelo No.1l3 de 23 de febrero de 201l.
Veamos:

"Artícukt 126. Todo mienúro de lu lnstitución ta(lrú.
inclc¡tcn<licnte de otn¡s, los dcrecfuts siguictttcs:

l.Ejercer lasfunciones atribuiclas u su cargo yjerarquiu.

19. Gozar de la jubilación en el liempo que conesponda
según la Ley.

35. A ascensos d puestos de nuyor jerarquiu v sueldo
ntediunte comprobución de eficiencia y núritos de ucuenk¡ o
lus ewluaciones dc dcsentpeño, I'promociones. ol iguul que
ha traslados de ucuerdo u las aspiraciones y oportunidudes
que se presenlen dentro de lo irtstituciurul

De las normas anteriores, se desprende el deber de los miembros del Benemérito Cuerpo
de Bomberos de la República de Panamá, de cumplir de manera personal en todo
mornenfo con sus obligaciones como servidores públicos. para que a su vez, estos sean
relribuidos. entre olras cosas con ascensos a puestos de mayor jerarquía. así como al reliro
de sus servicios de la administración pública mediante una jubilación según el tiempo
establecido en su Ley.

En ese sentido, el Decreto Ejecutivo No.ll3 de 201 1, define la jubilación de la siguiente
manera:

"Artículo ll2: Jubilaciones: es la acción de personal a que liene
derecho todo servidor público al retirar.se de sus .funciones
laboralcs por hober cunplido con el tientpo deterninado puru la
Lev o por enfermedud.
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l. Personal adminislratiyo: se acogerán a según lo establecitlo
por la Ley de la Caja de Seguro Social.

2. Los niembros acÍivos remunerados en carrera bonúeril del
Bcnenúrito Cuerpo de Botnberos de la República de
Pananá, gozaran de ma jubilación con el último salario
devengtdo al complelar 25 años de servicios continuos en
la institución. El que ingrese con posterioridad a la
vigenciu de la Ley l0 de 16 de marzo de 2010, gozaran de
este beneJicio al contpletar 30 años continuos en la
irrstituc¡ón "

De lo anterior. se desprende que lajubilación a la que hace referencia el artículo anterior.
es un acto administrativo por medio del cual, los miembros activos remunerados de la
carrcra bombsril v los se.rvidores públicos. se lservicio lico y de todas las
lunciones inherentes a[ cargo que ocupaban, por haber cumplido e[ tiempo delerminado
por la Ley.

En ese mismo contexlo, tenemos que la propia Ley No.l0 de 2010, eslablece lajubilación
conro unos benelicios para aquellos miembros remunerados. Veamos.

''Ar¡fuulo 54. l.¡¡.,; ni¿nh t'ttnunarudo.¡ ctt let (' Bonthcril
('ut:nxt de Bonberos de la Reoúhlicu dc Pununú

gttrrtin le jubilución «tn el últinn sulario devengudo ul
vcinlitinct¡ ¿tños de servicios cottlinuos en

lnstituc'ión

Quienes ingresen con poslerioridad a la entrada en vigencia tle
astu Ley gozarún tle esle benefcio al conlemplar treinta años de
s!rri.k,:r «tlti»uos en la htstituLión.

A los bontheros volunlarios con más de vei icinco años de
sert'icit¡ l¡e les reconoce un subsidio mensual no menos del costo
de la canasta basicafamiliar al monento de hacerse acreedores o
este subsidio, independientemente de q e sean enpleodos
públicos o privados ". (Lo destacado es nuestro.,t

En concordancia con lo anterior, el artículo 52 del Decreto Ejecutivo No.ll3 de 23 de
f'ebrero de 201 I . señala lo siguiente:

'Arlículo 52. Los miembros remunerados en la (larrera Bomberil
tlel Bcnenúrito Cuerpo de Bomberos de la República de pan¿uno.

1¿o:uran cle iubilución con el últi»to salario devengudo al
L\»tplctur ve¡nticinco uños de servicios continuos en lo
lnslil ución.

Quienes ingresen con posterioridod a Ia entrada en vigenciu de
cslu Le!, &ozurán de este benefcks al completar treinla años de
servic'k)s conlinuos en Ia Institución.
A los bo»tbaros yoluntorios con mús de veinticinco uños tle
scrt,icios y un nínino de l5 batus de asistencio se les reconoca
un ,subsidio mensual no nrcnor tlel costo de la cutlaslu búsicd
.fumiliur al nmenlo de hacerse acreedores tle este subsitlkt.
ittdepcndicntenenfe que sedn empleados públicos o privados"
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De ahí que, se entiende que todo miembro remunerado en la Carrera Bomberil del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, gozará de los benellcios de
la jubilación con el último salario devengado, dando así como finalizada su relación con
la adnrinistración pública.

En ese sentido. y al encontrarse los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos
desvinculados porjubilación de la administración pública, no podrían ser reconocidos con
un ascenso al rango superior inmediato; toda vez que no cumplen con las fünciones
inhercnles cargo y los requisitos que la propia ley establece, para obtener dichos ascensos
(ct»n¡trobución de eficiencia y méritos de acuerdo o las etaluuc.iones de desempcño ¡,
pronutcioncs, en ulención a lo estoblecido en la artícukt 126 del Dec.reto Ejecutiw No.
I I 3 Jt: 23 de .lt:hrent da 201 I ).

Por otro lado. no podemos perder de vista que el citado Decreto Ejecutivo No.l l3 de 23
de l'ebrero de 2011, establece de manera taxativa, los casos excepcionales en los cuales se
otorgaran honores de ascensos. Veamos:

''Artícukt 185. En utso dc fallcciniento dc uno dc los .jcfits.
olic'iules utlittos retirudos, ilülgdos u hutorurios, c.lu:¡t',s o
honbero.s da lq institución,.se la retrihuirit Io.\ sipuientcs hon(trc,\:

l. Resolución de duelo expedidu por la Direccirirt Gcnerul,
lo cual debe leerse en los uctos de las honrasJúnebrts.

2. Cuando se trate de co»tandanles de la instiluckin
usistirán a los funerales lodas lus unidades, guardcudo
lub ortcial. Cuutro cont¡tañius su fuere hlaor.
Tralámlose de olros oficiules, clases. y tropus. el
Conrundanle Primer Jefe delcrnúnurá la representución
oficial que asistirú a los funerules.

3. La guardia de Honor eslarú u curgo de un per,sonal de
igual o menor cutegoría al del .lallecido, excepto pdru cl
caso del Conundante Priner Jefe, donde el segundo.lefe
o la Juntu de Oficiales, decretorá lo concernientc. l,o.u
L'ktses y Bonúcrot el ¡nando csturá a cargo de mt ('!usc.
El eslandurle se llevará enlutudo en toclo los enlie»os"

"Arlículo 186. A iamhro.¡ dcl llLuantérilo ('uL,r¡to da
Bonhcrtt,t da lu Ranúhlicu fu P u( enconlrdse lu nruerle

le un oclo de s icio o calamidud se le retribuir¿i
los ltonores Dóslumos corresponcliente al srado innrdiuto
superior, excepto en coso plural cuyo tribulo corresporulerú al de
Ct¡nun<lunte Prinrer .Iefe. "

De lo anterior. se desprende que la única condición de que un miembro del Benemérito
Cuerpo de Bomberos, se le retribuya honores póstumos al grado supcrior inmediato. es en
el caso del fallecimicnto del mismo duranle el ejercicio de sus funcionesl y en el caso de
los miembros jubilados, estos seriín retribuidos con honores pero sin ascensos.

Por úhimo, cobra relevancia [o establecido en el artículo 34 de Ia Lev No 3g de 3l de
julio de 2000. que señala lo siguienle:
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"Arlículo 34. Las uctuuciones administrulivas cn loolas los
enticludes públicas se eÍectuarán con arreglo o nornus de
infor»rulidad, impurcialidod, uni-forrnidad, economiu, celeridad y
eJ¡cucia, gurontizundo la realización oportuna de la .funcitin
o(hninistrativa, sin ntenoscabo del debido proceso legul. con
objetividad y con apego al nrincipio de estricta legalidad ... " (Lo
suhruyado es nueslro).

De la nornlativa transcrita se desprende que. todos los actos administrativos deben cstar
so¡netidos a las leves; conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse
acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras. niblicttsólo

trcdc h«t'ar lo rmitd. De ahí que. el Benemérito Cluerpo de Bomberos de La
República de Panamá, solo podrá realizar el reconocim¡ento de ascensos al rango superior
inmediato, a aquellos miembros que cumplan con los requisitos establecidos en sus leyes y
reglamentos.

De todo lo antes expuesto, podemos concluir que, Ios miembros del Benemérito Cuerpo de
Bomberos que se ret¡ran de la Administrac¡ón Público porjubilación, pierden la condición de
servidores públicos; y, por lo tanto. no pueden ser beneficiados con un reconocirniento de
ascensos al rango superior inmediato de un cargo que no ocupan.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí vertida, no
constiluye un pronunciamiento de fbndo, o un criterio jurídico concluyente que determine
una posición vinculante, en cuanlo a lo consultado.

Ate¡rtamente-

ú

RCM/ca
c- I r 8-24

(ionz lez ontenegro
Procurador de Ia Administración
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'"1'a linalidad dcl I'rincipio de Estricta Leg¡lidad. es garantizar quc Ia actuación de las autoridodcs púhlicas se suicrc a
un coniurto dc rcglas y normas pruviamenle cstablecirlas. de fi:rma tal quc sc evite ttxia arbitraricdarl o r¡t,uro a" i rJ",quc pucda al'cctar a los ad¡ninislrudos,,. Senlcncia dc 7 dcjt¡lio dc 2022.
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